
REPUBLICA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

   

/ 
DEL — ECUADOR 

—— RESOLUCION N? 30.1.1.1. 834 

LOIS SALAZAR BECRER 
SOPERINTENDENTE DE COMPANTAS 

CONSIDERANDO : 

(QUe €l 12 de 1993, sz La otorgado ante el Notuxio 
Segundo del cantón Ss la escrita pública de ausento de capizal 
y reforaáa de Catatos. a “DEL INTERNSCIONAL LEL ECUADOR S.A.“; 

$e
 a 

e
 
a 

QUE el señor Diego Larreátequi, en su calidad de Acoderado 
Especial ce la compañía, con +1 patrocinio del doctor Jalma 
zaldumbide, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
E los a Cuyo efecto ha presentalo tres copias certificadas 

de la misma; 

335 el ¡imemrtaento de Jaspoección de Compañias Arínimas 
vo Extranjeros 22 la Iniexdentie de Imepección y Control a 
presentado 21 infame (evorable ho. SC.I1C.1A£.90.0474 <z 231 
de sayo de 1992; 

Po «do Departamento  cwrídico «* Compañías Anónimas y 
Extranjuroa de la Intendencia de ¡Lerecso Socletario mediante 
menorando No. DJ,CAE.90.339 de 6 de jorio de 1990, ha emicióo 

informe favorable pera le contimación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento 2 los requisitos lozalos 
Tespeutivos; 

1 nm > ajercicio de las atribuciones que le confiera la Loy; 

RESUELVE: 

ARTIIVIO —PREMERO. - APROBAR: al el ermernto de capital de “"uL 

INTERNACIONAL Del, ECUADOR S.A.% por CIENTO SESENTA MILLONES CE 

SUCRES  (s/.lg4u*'vuc.0060), con lo que secienda a CIU SUSERTA 

Y CINCO MILLONES DE SUCRES (s/. 165'004. 609) dividido en 152.009 

accionos Gridisacias y nominativás de UN MIL SUCRES LoS 1.300 

de valor cada unas Y: 5 la reforma de estatutos constante en 

la referida escritura pública 

  

ARTICULO —SEGUEDO.- DISPUIER «(qye el Motario Segundo del xón 

ito tome nota al margen de la matriz de la escritura nmbiica 
que Se apruebm, del contenido de la presente Resolución y siente 

sde esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO.“ DISPONER (que el TPogistrador Fercantil de 
cantón Quito: a) inscrinva la imicaldo escribia púolica unio 
con la presente Resolución. crokive una copia de la misma y demuelva 

S restentes con la razón de la inscripción que Se ordena; Ye 
cumpla con las demás prescripciones contenidas en la ley de 

istro. 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR AN 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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— -D- 
“DHL INTERNACIONAL DEL ECUADOR S.A." 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER cue el Rotario Vigésim Octevo del 
centón Quito ¿mote al margen de la matriz de la escritura pública 
de 14 de junio de 1982 poc la cual se constituyó la compañía 
en referencia, que ha procedido a emmentar el capital y 1elormar 
sus estatutos, mediante la escritara pnúolica que «e ANgie)o “or 
la vresente Resolución y siente razón de esta enctación. 

ASTIODTO OTERO + DISPOREE cue us extracto de la referido escritura 

se nanyliaue. eL una yz. an mo de los diarios de osayor circulación 
en qaito. ca ejewdar de la pudlicación CSeberá entregarse a 

este Despacho. 

CUMPLIDO, vaeelva el espedi 

AA IU DADA ima en la Superintendencia “le 

CGamañias, en mite. a      Ji. LA 
SULBRINIE 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION :- .A petición del Estudio Ju- 

.rídico Pérez, Bustemsnte y Pérez, Aborados, protocoli 
  

zo en,mi Registro de Escritures Públicas del año en cur 
  + w 

so, en tres fojas útiles y en estes fecha, le Resolu- 
  

ción número 90.1.1.1.834, de 11 de ¿junio de 1.990, de 
  

la Superintendencia de Compañías; por la cuel se aprue- 
  

ba en todes sus pertes el jumento de Capital y Reforma 
  

de Estatutos Sociswles de la Compañía DHL INTERNACIONAL 
    DEL ECUADOR S.A.- Quito, a once de junio de mil nove- 

cientos noventa .- Firmado ) .- Doctora Ximena Moreno 
  

de Solines .- Notaria Segunda del Cantón Quito".- 

  

Se protocolizó ante mi; y en 

fe de ello, confiero esta TERCERA  copra, firmada y 

sellada en Quito, 8 once de junio de mil novecientos nd 

vente_.- — 
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NOTARIA SEGUNDA 
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RAZON: - En esta fecha tomé nota al margen de la es- 

  

critura matriz de Constitución de DHL INTERNACIONAL DEL 
  

ECUADOR S.A. del aumento de capital de la misma constan- 
  

te en la Resokución No. 90.1.1,1. 834 que emite la 
  

Superintendencia de Compañías el 11 de junio de 1990.- 
  

Quito. 22 de junio de 1990.- 
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Dr. Jaima AaresAcoito Hs 
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LI DR. JAIME/ANDRBS ACOSTA HOLGUIN 

Ñ “OTARIO VIGESIMO-OCTAVO INTERIWYO DE ESTE CANTON 
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